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Novano.-Las mercanáu importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimenflscal de compro-
bación. . '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exPortaciones qUe se
hayan efectUado desde elide abril de 1984 huta 1& aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_, podrim
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en l~ restante documentación aduanera de despacho la refe
renCIa de estar en trámite su resolución.

.- Para estas exportaciones los plazos setialados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el _Boletín Oflcial del Estado.. •

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, que no &sté contemplado

.. en la presente Orden por la normativa que se deriva de las'
.¡guientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comereio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de E~portaeión, dentro de sus respectivas com
petenclas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicaci6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. OirP<"torgeneral de Exportación·

26640 ORDEN de 15 de """lembre de 1984 ¡>Or le> C/Wl
3e prorroga y madi/tea e la Fi77'nC .FumaaaUi'.
socied:ul Anónl1l1lJ-••1 régimen de trdficO de pe"':
¡eccionamiento activo, para la imDOrtación de te-.
'ido el. scela roaluN>1 y lo exportación de corbatas.

I~mo. Sr.: Cu~plld06 loa trimites reglamentarios en el ex
pediente pormovido ,por ~ Empresa .Fumagalli·s, S. A .... 1011
citando prórroga d~h régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la import8cl6n de tejido de 86d& n&tura1 Y 1& ex
l)Or'taclón de oorbat8!' autorizado por Ordenes ministerlalea de
1. ~e diciembre de 1983 (.Bolet.tn Oficial del Estado- de 31 d~
dIclembrel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n. ha resuelto:

Primero.-Pro~gar hasta el 31 de octubre de 1985, a par~
tir de 30 de fumo de 1984:. el régimen de tráfico de -perfeocio
namien~o activo a la firma .FumagalIj's, S, A,.. , con domicilio
en Ennque Granados, 113. Barcelona-a y NlF A-06833923.

segundo.-Modft.::ia.:- 1& Orden ministerie.l de- 1 de dlclembTG
de 1983 (·Boletin Oflci&l del Estado.. de 31 de diciembre) en el
sentjdo de:

al Cambiar el ·nombre de .constantino Congiu Cecchi Fu-
magallh, por .FumagalU's. S. A.... '

b} Limitarse el ré~unen de tráfico de perfeccionamiento &C-
Uvo al s1Bteme. de admisión temporal -exclUSivamente

c) Describir la meroe.nc1a de impO~ión. oomo stiue:
1. Tejido de seda natur&1100 .por lOO.

1.1 Tejido .Twill... liso. estampado o Cel)trado. de 100 cen
tímetros de. ancho. de 75 gramos por metro cuadrado, de nú
mero de .hIlos trama 33 y urdimbre 80. P. E. 50.08.48.

1.2 Tejido crespón. liso, estampado o centratto. de 60 gra
mos por metro cuadrado, de 100 centímetros de ancho de nú
mero de hilos trama 37 y número de hilos urdimbre'108. po
sición estadística SO.{lg.Ol.3.

1.3 Tejido .J&cQuard. de 10 centimetros de ancho. _de 45
gramos por metro cuadratio, fabricado· con hilos de diversos
C?lores. de número de hilos de trama y ..JrdImbre 22 y posi
ción estadísti08 50.00.47.

En él sistema de reposición con fra.noukia a:-ancelaria las.
exportaciones qUe se hayan efectuado d6ade' el 30 de juniO de
1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el .Bole
tín Oficial del' Estado.. podrán acogerse' también a los' benefi
~os oorrespondienwi, siempre que se ha.ya hecho oonsiar ea la
hoencia ,e exporta.clOn y en 1& restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite de rElsolu
ciOn. Para estas exportaciones los plazos ecmenzarán a con
tarse desde la fec~a de pub~icación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado".

Se..- mantienen -en vigor. los restantes extremos' de la Orden
ministerial cle 1 de dlciembre de 11183 (.Bolelm Oficl&l del ES
tado_ de 61 de diciembre), Que ahora M modifloe..

1.<? 'que oomunioo a V. I. p6l'& SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &601.
Madrid. 15 de noviembre <le 1»84,-P. D 'el Director ,.ene

ral de Exportaci6n, Apol~nio Ruiz Ligero, .,

fImo. Sr. Director general de Export8otón.

26641 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que
8e modifica a la firma .Saenger, S. A .... el régimen
de tráfico de pe1'feccionamiento activo para la im·
porwdón ele poltetueno y la pPOrtación de tuba·
ría de polietUen.o y cece.arlo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Saenger. S. A._. soliCitando
modificaci 5n del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de políetlleno y 1& exportación de tubería
de polietileno y accesorios. autorizado por Ordenes minister1ales
de Zl de febrero de 1984 (.BoletinOficlal del Estado.. da 14
de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecc1ona
miento &r'tivo a la firma .Saenger, S. A.... ,con domicilio en
Barri Vermell. Barcelona. Y NIF A-(J8-()92819. en el sentido de
dar nueva redacción al punto segundo {mercancias de importa..
ción} de 1:J. citada Orden como sigue:

...Segundo.-Lás mercanc1as de importación serán las siguien~
tes, .

1 Pol1etileno en granza. de primera calidad. densidad infe
rior 1 r.94 gramos/centimetro cúbico. de color ne,ro. de la
posición estadística 39.02.03,

2. Polietileno en granza, de primera calidad. densidad su-
perior a 0.94 gramos/centímetro cúbico, P. E. 39.02.Of.

2.1 Color negro.
2..2 Color amarmo."

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de mayo de 1984. también podrán acogerse a los benefi·
eios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de 8Iportaci6n y en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución. res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden ,en el ..Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden 10 27 de febrero de 1984 ("'Boletín Ofícial del Estado..
dt- 14 de mayo}, que ahora se modifica.

1.0 que comultico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
~Madrid. 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 198' por lo que
se prorroga a la firma .Antonio Puíg, S. A.-, y
se modifica el regimen de tráfico de perfecciona-
miento a.ctivo para la importación de alcoholetíUco,
no ",inico, y la. exporlacwn de perl~riaalcohólica..

11m,), Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la .Empresa .Antonio Puig, S. A,... soli
citando p;,órroga del régimen d., trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de aloohol eUlico. no vinico, y la
exportación de· perfumería alcohólica, autorizado por Orden mi·
nisterial de 16 de julio de 1981 (.BoletJn Oficial del Estado
de- 29 de agosto}. prorrogada por Orden ministerial de 4 de
julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. de 30 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 a partir
del dia 29 de agosto de 1984. el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma .Antonio Puig. S. A.... oon domicilio
en iraveaera de Gracia. 9. BarceIo~21. Y NIF A-081S828.

Segundo.-Modificar &1 régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo autorizado" la firma .Antonio Puig, S. A.-. por
Orden ministerial de la de julio de 1881 (.Boletín Oficial del
Estado» de 28 de agosto), en el sentido de incluir en el apar~
tado 2.·, referente a la mercancía de importación la definición
de .Alcohol absoluto...
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Se mantlentm en toda IU integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial que ahora se· prorroga· '1 modifica.

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos adoso
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. 0<. el Director general

de Exportaclón. Apotoma Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26643 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que Be
autoriza " la Firma .Motoplat•. S. A .•• el régimen
dfI tráfico de perleceioMmwmto activo para la im
ponación de cUv.rscu materIcM primcJ8 y la exPOT·
tación de volt:mtu magnédcos, rotores. 8statore8.
reguladores ~ referencÚJ y bobtna•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites regl8mentarloe -en el expe.
diente promovido por la Empresa ..Motoplat., S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para. la impor
tación de diversas materiaB primas y la exportacl6n de volante.
magnéticos. rotores, __ estatores. reguladores de referenda y bo-
binas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Exportación, ha resuelto: -<

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tri.fico de perfecciona
miento activo a 1& firma. -MOtoplat. S. A.... con domic1Uo.· en
Wifredo. 879, Badalona (Barcelona). y NIF A-Cl8-103<26.

Segundo.-Las mercancIB8 a importar IOn:.

1. Lingote de aluminio-sUiclo L-2tJ30 o LM-24, de composición:
SI, 8,5 por 100; tokl'ranc1a, 7.5/10 por 100; Fe. \,3 por 100; NI.
0,50 por 100; Zn. l,S/3 por 100; Ti, o,a por 100; Pb, 0,30 por 100;
Sn, 0,20 por lOO, de la P. E. 76.01.15.

2. Hilo de oobre esmaltado (99,5 por 100 de Cu) en carretes
o botes, tipo F Y H, de 1& P. E. 86~23.(M5:

2.1 De 0,5 a menos de 0,12 milímetros de cUámetro.
2.2 De 0,12 a meDos de 0,20 miUmetros de diámetro.
2.3 De 0,20 a menos de 0,30 milímetros de diámetro.
2.4 De 0,30 a menos de 0,60 miUmetros de diimetro.
2.5 De 0,60 a menos de 0.90 miUmetros de diámetro.
2.6 De 0,90 a 1.50 miUmetros de diámetro.

3, Cable de cobre con recubrimiento de poltvinllo, posIción
estadistlca 85.23.515:

3.1 De 0,75 milimetros de sección.
3.2 De 1 miltmetro de sección.

4. Hilo de cuptoniquel. de 2 milímetros de diámetro. compo
sición 43/45 por 100 Ni Y 0,5/2 por 100 Mn, resto Cu, de- la po
slción estadística 74.03.08.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Volante magnético, P. E. 85.08.50.2:

1.1 Con rotor de aluminio, de 116 mil1metf08 de diámetro,
tipo -mini-e.. , con su correspondiente bobina de AT externa.

1.2 Con rotor de hierro. de 103 ml\Jmetroe de diámetro. Ilpo
-carcasa de hierro-. ooD su OOIT&SPOndlente bobina de AT in.
terna.

1.3 Con rotor de aluminio de 63 milfmetros de diámetro, tipo
-rotor interior-, con su correspondiente bobIna de AT externa.

n. Rotores,
I1.1 Referencia f3630,609.
n.2 Referencia 6630.628.
Il.3 Referencia 6015.010
1I.4 Referencia 6015.014,

IU. Estaiores. referencias 6701.750 y 6701.752.
IV. Banco de pruebas:
IV. I CV-2001-Al.
IV.2 CV-2<J02.-1.

V. Volantes magnéticos:
V.1 Referencia 0602.046.
V.2 Referencia 0602.014.
V.3 Referencia 0602,()U.
VA Referencia 0611.020.

VI. Bobina. referencia 9610.301.
VII. Conversor. referencia 9620.134.
VIII. R:egulador. referencias 9630.017 y 9630.021.

Cuarto.-A electos contables se establecen las cantidades que
figuran en el cuadro anexo por unidad de componente expor
tado. en kilos para el lingote de aluminio, el hilo de cobre es
maltado y el hilo de cuproniquel. y en metros para los cables.

La mercancía 1 cuenta con una pérdida. exclusivamente en
concepto de subproducto, del 8 por ·100 Y para la fabricación
de los productos V.l y V., solamente, de la P. E. 76.01.31.

El resto de las merca,ncfas no sufren mermas ni subproductos.
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